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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
57/2019, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Presidente Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 93. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 57/2019. 
 
Se declara la invalidez del artículo 212 Bis, fracciones V, en su porción normativa “y no 
haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional”, y VI, de la Ley 
de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del 
Estado de Chiapas, adicionado mediante el Decreto No. 173, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el ocho de mayo de dos mil diecinueve, la cual surtirá 
sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado 
de Chiapas, en términos de los apartados VI y VII de esta decisión. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 57/2019, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del siete de diciembre de dos mil veintiuno. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la 
Acción de Inconstitucionalidad 57/2019, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Jesús Alejandro 
Jiménez Álvarez. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 115. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
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totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Jesús Alejandro Jiménez Álvarez. Lo anterior, para que 
dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día 
en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Alberto Torres 
Villanueva. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 115. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Alberto Torres Villanueva. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Gustavo Stivalet 
Sedas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 116. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
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COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Gustavo Stivalet Sedas. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Aníbal Castro 
Borbón. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 116. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Aníbal Castro Borbón. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Roberto Omar 
Paredes Gorostieta Femat. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 117. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
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mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Roberto Omar Paredes Gorostieta Femat. Lo anterior, 
para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido 
inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Yuridia Bello 
Camacho. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 117. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora 
federal de la jueza de Distrito Yuridia Bello Camacho. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Martha Blake 
Valenzuela.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 118. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora 
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federal de la jueza de Distrito Martha Blake Valenzuela. Lo anterior, para que dentro 
del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que 
se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Salvador Tercero 
Jiménez Martínez. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 118. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo de nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Salvador Tercero Jiménez Martínez. Lo anterior, para que 
dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día 
en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito Ma. Luz 
Silva Santillán. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 119. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora 
federal de la magistrada de Circuito Ma. Luz Silva Santillán. Lo anterior, para que 
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dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día 
en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito Desireé 
Cataneo Dávila. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 119. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora 
federal de la magistrada de Circuito Desireé Cataneo Dávila. Lo anterior, para que 
dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día 
en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Felipe de Jesús 
Delgadillo Padierna. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 120. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Felipe de Jesús Delgadillo Padierna. Lo anterior, para que 
dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día 
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en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 121. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue 
de $20.4145 M.N. (veinte pesos con cuatro mil ciento cuarenta y cinco diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 122. 
 
Acuerdo No. CFCE-070-2022 mediante el cual el Pleno de la Comisión Federal de 
Competencia Económica por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 16; y se 
adiciona el Título VII De las Firmas, Capítulo Único, y el artículo 90; todos del 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales de la Comisión Federal de Competencia Económica, publicado en el DOF el 
diez de mayo de dos mil diecisiete y modificado mediante acuerdo publicado en el DOF el 
primero de junio de dos mil veinte. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de Fallo de la Licitación No. 
CJF/SEA/DGRM/LPN/019/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 327. 
 
Aviso por el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 326, 327 y 331 fracción 
II y III del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se determinó 
declarar desierta la licitación pública nacional no. CJF/SEA/DGRM/LPN/019/2022, 
relativa a la contratación del servicio “Seguros Institucionales de Bienes Patrimoniales del 
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PJF y Seguro Voluntario de casa habitación propiedad de los servidores públicos, 
pensionados y jubilados del Poder Judicial de la Federación”, toda vez que el participante 
no cumplió con la totalidad de los requisitos solicitados por el Consejo de la Judicatura 
Federal. 
 


